REF: Presentación de balance en caso de contribuyente del Imagro con régimen simplificado.  
 

Asunción, 31 de marzo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 032 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 31DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente Nº XXXXX, el XXXXX expone cuanto sigue:  solicito una aclaración sobre la necesidad o no de la presentación de balances por el ejercicio fiscal del año 2.005 para nuestra institución que se halla inscripta como contribuyente de la renta agropecuaria bajo el régimen simplificado según consta en el formulario Nº 857 de la declaración patrimonial de bienes.  También solicitamos aclaración sobre los contribuyentes del sector privado que se hallen inscriptas bajo la misma modalidad.  A nuestro entender con la presentación del o los formularios que demuestren la liquidación impositiva del ejercicio fiscal se cumple con la obligación tributaria para los contribuyentes que han optado por el régimen citado anteriormente, salvo dictamen en contrario de vuestro Ministerio.
RESPUESTA

Al respecto, la Res. N° 449/05 en su Art. 24° -Registración- dispone que los contribuyentes del Imagro deberán registrar sus operaciones conforme a lo sgte.: …a)los que liquiden por el régimen presunto y los que lo hagan por el régimen simplificado, el libro impositivo de movimiento de Caja-Imagro.  No será necesaria su rubricación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
No obstante, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, por el régimen general, por disposición de la Ley Nº 1.034/83 (Del comerciante), para el ejercicio fiscal 2.005 deberán dar cumplimiento a la obligación establecida en las Resoluciones Nros. 173/04 y Res. Nº 226/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
